
GCLC 12-0292 

Señor 
Fernando Coloma Correa 
Superintendente 
Superintendencia de Valores y Seguros 
PRESENTE 

Santiago, 30 de Abril de 2012 

Ref. : Junta Ordinaria de Accionistas de Sociedad Concesionaria lntermodal La Cisterna S.A. , 
inscrita en el Registro de Entidades Informantes de la SVS, bajo el número 119 de fecha 9 de 
mayo de 201 O (la "Sociedad") 

De nuestra consideración: 

Por la presente informo a vuestra Superintendencia que la junta ordinaria de accionistas de la 
Sociedad correspondiente al año 2012, convocada para el día 30 de abril de 2012, no se realizó 
por no asistir a ella ninguno de los accionistas de la Sociedad. 

En conformidad a lo establecido en el inciso segundo del artículo 61 de la Ley W18.046, los 
avisos de la segunda citación se practicarán en los próximos días, tan pronto el directorio se reúna 
para tratar la nueva convocatoria y en todo caso, la nueva junta será citada para celebrarse dentro 
de los 45 días siguientes al 30 de abril de 2012. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
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Avda. América Vespucio Sur 75. Comuna La Cisterna 
Fono: 6786350- Fa.x: 6786351 
Casilla 75- La Cistema 


